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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV7443/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 

POZA RICA 
17 DE MARZO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos 

2 IVAI-REV/235/2016/I 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
17 DE MARZO DE 

2017 

Se tiene a la Secretaría de Educación, dando 
cumplimiento a la resolución pronunciada el veinticinco 
de mayo de dos mil dieciséis, ello en virtud que no obra 
constancia de que exista promoción alguna en la cual el 
solicitante manifieste su inconformidad con la información 
que le fue digitalizada mediante proveído de veinticuatro 
de enero de dos mil diecisiete, por lo que se presume que 
la resolución ha sido acatada, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el resolutivo segundo inciso b) del fallo 
dictado en el expediente al rubro citado. 
 

3 IVAI-REV/1232/2016/III 

COMISION 
MUNICIPAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE 

XALAPA  

17 DE MARZO DE 
2017 

En términos de lo certificado no existe constancia de que 
la resolución dictada en el presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se declara que el veintiuno de 
febrero del año en curso, causó estado. 
Se tiene a la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento de Xalapa, dando cumplimiento a la 
resolución pronunciada el veinticuatro de enero de dos 
mil diecisiete, ello en virtud que del análisis de la 
constancia de cuenta se advierte que proporciona la 
información solicitada, consistente en el importe mensual 
del Impuesto Sobre la Renta que corresponde al personal 
sindicalizado, así como el importe mensual entero del 
mismo impuesto, aunado a ello que la parte recurrente 
tuvo conocimiento de la información y no obra constancia 
de que exista promoción alguna en la cual declare su 
inconformidad con lo entregado, por lo que se presume 
que la citada resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo en el expediente al rubro citado. 
 

4 IVAI-REV/1287/2016/I 
SECRETARIA DE 

SEGURIDAD 
PUBLICA 

17 DE MARZO DE 
2017 

En términos de lo certificado no existe constancia de que 
la resolución dictada en el presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se declara que el tres de marzo 
del año en curso, causó estado y que el plazo de cinco 
días concedido para el cumplimiento del fallo emitido en 
el expediente al rubro citado, feneció el nueve siguiente 
Por lo que requiérase por conducto 

del Titular de la Unidad de 

Transparencia a su superior 

jerárquico para que en un plazo de 
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tres días hábiles contados a partir 

del siguiente en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, 

informe y acredite ante este instituto 

el acatamiento total de la resolución 

dictada en el presente asunto. 

  
 

5 IVAI-REV/276/2017/II 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
RURAL Y PESCA 

17 DE MARZO DE 
2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

6 IVAI-REV/2098/2014/II TEOCELO 
17 DE MARZO DE 

2017 
AGREGUESE LAS DOCUMENTALES DE CUENTA SIN 
MAYOR PROVEIDO 

7 IVAI-REV/444/2017/II 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

17 DE MARZO 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que 
el escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de 
la parte recurrente el expediente, para que en un 
plazo máximo de siete días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho convenga, ofrezcan 
todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para tal 
efecto junto con la notificación de este proveído, 
remítanse el recurso de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los 
artículos 124, 142, 173, 177 y 192 fracción III, 
inciso b) de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

8 IVAI-REV/286/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE TONAYÁN 
17 DE MARZO 

DE 2017 

1. Se agregan al expediente la impresión de 
pantalla e historial del sistema Infomex-Veracruz 
y el oficio de cuenta; documentos que por su 
propia naturaleza se tienen por ofrecidos, 
admitidos y desahogados a los que se dará valor 
al momento de resolver, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 33, fracción I, 41, 
párrafo primero y 49 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al 
sujeto obligado dando contestación al acuerdo de 
admisión de veinticuatro de febrero de dos mil 
diecisiete, dentro del plazo de siete días hábiles 
que se le concedió para tal efecto, según se 
observa de la notificación practicada vía sistema 
Infomex-Veracruz y razón levantada por el 
personal actuarial de este órgano, el dos de 
marzo de dos mil diecisiete, visibles a fojas ciento 
noventa y seis a ciento noventa y ocho del 
expediente. 
 
4. Se tienen por hechas las manifestaciones del 
sujeto obligado a las que se dará el valor que 
corresponda al momento de resolver. 
 
5. Remítanse a la parte recurrente para su 
conocimiento, las documentales de cuenta, para 
lo cual digitalícense las citadas documentales y 
por conducto del personal actuarial de este 
órgano, envíese en calidad de archivo adjunto, a 
la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente acuerdo. 

9 IVAI-REV/1166/2016/III 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 
17 DE MARZO 

DE 2017 

I. Agréguense al expediente las 
constancias de cuenta para que surtan los efectos 
legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que el veintiuno de febrero del 
año en curso, causó estado. 
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III. Se tiene a la Secretaría de Gobierno, 
dando cumplimiento a la resolución pronunciada 
el veinticuatro de enero del presente año, ello en 
virtud que la parte recurrente tuvo conocimiento 
de la información proporcionada por el sujeto 
obligado y no obra constancia de que exista 
promoción alguna en la cual manifieste su 
inconformidad con lo entregado, por lo que se 
presume que la citada resolución ha sido acatada, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo en el 
expediente al rubro citado. 
 
IV. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

10 IVAI-REV/1309/2016/III 

COLEGIO DE 
ESTUDIOS 

CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS 
DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 

17 DE MARZO 
DE 2017 

I. Agréguense al expediente las 
constancias de cuenta para que surtan los efectos 
legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que el tres de marzo del año en 
curso, causó estado. 
 
III. Se tiene al Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Veracruz, dando cumplimiento a la resolución 
pronunciada el siete de febrero del presente año, 
ello en virtud que proporciona la información 
solicitada, aunado a ello que la parte recurrente 
tuvo conocimiento de la información y no obra 
constancia de que exista promoción alguna en la 
cual declare su inconformidad con lo entregado, 
por lo que se presume que la citada resolución ha 
sido acatada, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el resolutivo segundo inciso b) del 
fallo en el expediente al rubro citado. 
 
IV. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

11 IVAI-REV/1220/2016/III 

INSTITUTO DE 
ESPACIOS 

EDUCATIVOS DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

17 DE MARZO 
DE 2017 

I. Agréguense al expediente las 
constancias de cuenta para que surtan los efectos 
legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que el veintiuno de febrero del 
año en curso, causó estado, y que el plazo de diez 
días concedido para el cumplimiento de fallo 
emitido en el expediente al rubro citado, feneció 
el ocho de marzo del presente año. 
 
III. Téngase a ----------------------- y/o -------
------------------------ y/o ------------------------------- 
como delegados del sujeto obligado para actuar 
conjunta o separadamente, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 6, párrafos segundo y 
tercero, 17 y 22 de los citados Lineamientos 
Generales. 
 
IV. Se le requiere al ente obligado para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el acatamiento de la 
resolución dictada en el presente asunto. 

12 IVAI-REV/290/2017/I 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 
17 DE MARZO 

DE 2017 

1. Se agregan al expediente la impresión del 
correo electrónico, el oficio número 
UTSEGOB/220/2017 de cuenta y sus anexos; 
documentos que por su propia naturaleza se 
tienen por ofrecidos, admitidos y desahogados a 
los que se dará valor al momento de resolver, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 174, 
175, 176, 177, 185 y 186 de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
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3. Se tiene por presentado al sujeto obligado 
dando contestación al acuerdo de admisión de 
veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, 
dentro del plazo de siete días hábiles que se le 
concedió para tal efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema Infomex-
Veracruz y razón levantada por el personal 
actuarial de este órgano, el dos de marzo de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas cincuenta y tres a 
cincuenta y cinco del expediente. 
 
5. Ténganse por hechas las manifestaciones del 
sujeto obligado a las que se dará el valor que 
corresponda al momento de resolver. 
 
6. Se le informa a la parte recurrente que resulta 
innecesario remitirle las constancias de cuenta, 
en razón de que el sujeto obligado ratifica la 
respuesta proporcionada durante el 
procedimiento de acceso, misma que obra dentro 
de los autos del presente expediente y la cual le 
fue remitida junto con el acuerdo de admisión de 
veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 

13 IVAI-REV/290/2017/I 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 
21 DE MARZO 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, 
veinte días más, para presentar el proyecto de 
resolución por parte de la comisionada ponente. 

14 IVAI-REV/282/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

TEPATLAXCO| 
17 DE MARZO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
 

15 IVAI-REV/304/2017/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS 
PERSONALES 

17 DE MARZO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.2. Toda 
vez que de las pantallas obtenidas del “Sistema de 
comunicación con los sujetos obligados” que se 
encuentra integrado a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en sus formularios “Detalle del medio 
de impugnación – Información del solicitante”, si bien 
la parte recurrente señalo como medio de notificación 
“Correo electrónico”, lo cierto es que no indico la 
cuenta a la cual notificarle, aunado a que en el 
apartado determinado para señalar domicilio, 
únicamente escribió la palabra “MEXICO”, sin 
proporcionar más datos para lograr ubicarlo, por lo 
anterior, al encontrarse este instituto imposibilitado 
para realizar la diligencia de notificación, al no contar 
con una cuenta de correo electrónico señalada por la 
hoy recurrente y ante la falta de elementos que 
precisen la ubicación de un domicilio, se requiere a la 
parte recurrente por un término no mayor a siete días 
hábiles siguientes, a aquél en que le sea notificado el 
presente proveído, para que proporcione a este 
órgano garante cuenta de correo electrónico a donde 
pueda practicársele toda clase de notificaciones, 
relacionadas con el presente expediente aún las de 
tipo personal, distintas de las que acepta la Plataforma 
Nacional de Transparencia o en su defecto domicilio 
para los mismos efectos, haciéndole saber que la 
contestación al presente requerimiento puede 
realizarla a través de mensaje de correo electrónico, 
enviado a la cuenta institucional de este órgano 
contacto@verivai.org.mx o mediante escrito 
presentado en la oficialía de partes de este instituto, 
en los que deberá señalar el número del expediente al 
rubro citado. 
3. Se apercibe a la parte recurrente que, de no actuar 
en la forma y plazo antes señalados, en lo sucesivo las 
notificaciones a que haya lugar dentro del presente 
expediente, en los casos en que no sea posible a través 
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de la Plataforma Nacional de Transparencia, se le 
practicarán a través de la lista de acuerdos, fijada en 
los estrados y portal de internet de este ins6. Se deja 
a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este instituto lo que 
a su derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas 
o alegatos, con excepción de la confesional por parte 
del sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse al sujeto obligado la 
documental descrita en el inciso I) del proemio del 
presente acuerdo, el recurso de revisión y sus anexos, 
quedándose a disposición de la parte recurrente 
dentro de los autos del expediente al rubro citado, las 
constancias que lo integran. 
Lo anterior, considerando que en el punto 2 de este 
acuerdo, se da cuenta de la imposibilidad de 
notificarle a la parte recurrente, las constancias de 
cuenta.  
 

16 IVAI-REV/417/2017/II Y SU 
ACUMULADO 

OFICINA DE 
PROGRAMA DE 

GOBIERNO 

17 DE MARZO DE 
2017 

ÚNICO. Por razones de economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de 
impugnación, así como a efecto de evitar el 
pronunciamiento de resoluciones contradictorias 
entre sí, respecto de una misma cuestión litigiosa, lo 
procedente es acumular al recurso identificado con la 
clave de expediente IVAI-REV/417/2017/II, el restante 
medio de impugnación precisado en la tabla que 
antecede, debiéndose glosar copia certificada del 
presente fallo a los autos del recurso de revisión 
acumulado. 

17 IVAI-REV/417/2017/II Y SU 
ACUMULADO 

OFICINA DE 
PROGRAMA DE 

GOBIERNO 

17 DE MARZO DE 
2017 

1. Se ADMITEN los recursos de revisión, los cuales 
fueron acumulados por acuerdo del Pleno de 
diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, toda vez que 
los escritos contienen los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.5. Se deja 
a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este instituto lo que 
a su derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas 
o alegatos, con excepción de la confesional por parte 
del sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse los recursos de revisión y 
anexos.  
 

18 
IVAI-REV/1120/2016/I Y SU 

ACUMULADO 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

17 DE MARZO DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el 
veintitrés de enero del presente año, causó estado. 
III. Se tiene a la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento de Xalapa, dando cumplimiento a la 
resolución pronunciada el trece de  diciembre de dos 
mil dieciséis, ello en virtud que proporciona la 
información solicitada, aunado a ello que la parte 
recurrente tuvo conocimiento de la información 
proporcionada y no obra constancia de que exista 
promoción alguna en la cual declare su inconformidad 
con lo entregado, por lo que se presume que la citada 
resolución ha sido acatada, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el resolutivo segundo inciso b) del 
fallo en el expediente al rubro citado. 

 
IV. Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 
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19 IVAI-REV/1208/2016/III 
SECRETARÍA DE 
TURISMO Y 
CULTURA 

17 DE MARZO DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el 
veintiuno de febrero del año en curso, causó estado. 
III. Se tiene a la Secretaría de Turismo y Cultura, dando 
cumplimiento a la resolución pronunciada el 
veinticuatro de enero del presente año, ello en virtud 
que la parte recurrente tuvo conocimiento de la 
información proporcionada por el sujeto obligado y no 
obra constancia de que exista promoción alguna en la 
cual manifieste su inconformidad con lo entregado, por 
lo que se presume que la citada resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 
el resolutivo segundo inciso b) del fallo en el expediente 
al rubro citado. 
IV. Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

 

 

20 IVAI-REV/1275/2016/I 
SECRETARÍA DE 
TURISMO Y 
CULTURA 

17 DE MARZO DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el tres 
de marzo del año en curso, causó estado. 
III. Se tiene a la Secretaría de Turismo y Cultura, dando 
cumplimiento a la resolución pronunciada el siete de 
febrero del presente año, ello en virtud que 
proporciona la información solicitada, aunado a ello que 
la parte recurrente tuvo conocimiento de la información 
y no obra constancia de que exista promoción alguna en 
la cual declare su inconformidad con lo entregado, por 
lo que se presume que la citada resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 
el resolutivo segundo inciso b) del fallo en el expediente 
al rubro citado. 
IV. Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

 

21 IVAI-REV/297/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

DIECISIETE DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISIETE 

REQUERIMIENTO DE TRES DÍAS A LA PARTE 
RECURRENTE 

22 IVAI-REV/160/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

DIECISIETE DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISIETE 

TÚRNESE AL PLENO EL EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN.  

23 IVAI-REV/295/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

DIECISIETE DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISIETE 

REQUERIMIENTO DE TRES DÍAS  

24 IVAI-REV/1221/2016/I 

INSTITUTO DE 
ESPACIOS 
EDUCATIVOS DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

DIECISIETE DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISIETE 

REQUERIMIENTO DE TRES DÍAS  

25 IVAI-REV/1142/2016/III 
SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE 

DIECISIETE DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISIETE 

REQUERIMIENTO DE TRES DÍAS  

26 IVAI-REV/1177/2016/I Y SUS 
ACUMULADOS 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

DIECISIETE DE 
MARZO DE DOS 
MIL DIECISIETE 

ARCHÍVESE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
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28     

29     

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 
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INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 
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INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 
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LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR 
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